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Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Novedades Plásticas Extruí
das, S. A",. solicitando el régimelJ. de reposición para la impor
tación de polietileno. alta y bala densidad, por exportaciones,
previamente realizadas. de maltas de polietileno expandido,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma ",Novedades PláSticas Extruídas.
Sociedad Anónima-, con domicilio en poUgono industrial Collsa·
baden, LUnás del Vallés (Barcelona). el régimen de reposición
para la importación. con franquicia arancelaria de polietileno,
alta y baja densidad (P. A. 39.02.A.l), empleados en la fabri
cación de mallas de polietileno alta y baja densidad, expan
dido (P. A. 39.07,R3), previamente exportadas.

2." A efectos contables .. Be establece que por cada 100 kilo
gramos de polietileno contenidos en las manas exportadas. pue
den importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos con
40 gramos de polietileno de las mIsmas características. Dentro
de esta cantidad se consideran mermas, que no adeudarán
derecho arancelario alguno. el 2 por 100 de la mercancia im
portada, No existen subproductos.

3.° Las. operaciones de exportación y 4e importación qua
pretenden realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. •

4.° La exportación precederá a la importf1ción. debiendo
. ,hacerse constar de manera expresa en toda la documentación

necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgada por la presente Orden.,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya monede. de pago sea convertible, Rtidiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas países. valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, -zonac; o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de' la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
manten~a relaciones normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
tranquicia, los beneficiarios deberán Justificar, mediante la opor
tuna certiÍlcación. que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición pedida
En todo caso. en las solicitudes de importación deberán

constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. pod-rán ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum~

plimiento . del plazo para solicitarlas.
6.° Se otorga está ·concesión para raaUear exportaciones

a su amparo por un período de cinco años, contados a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caductdad .

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de septiembre de 1913 liasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs~
tos en la norma 12. 2. al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del- Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial_del Estado» del 16L Para estas exportaciones
el plazo de un año para -solicititr la importación comenzará a
contarse desdE" la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado_

7.° La concesión caducará de modo automátíco si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
.Boletin Oficial del Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se conCede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años

_ Madrid, 30 de abril «e 1974.-P. D .• el Subsecretario de
Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9681 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que ,e
concede a "'Novedades Plástieas Extrutdas. S.,A.-,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de polietileno por exportado-,
nBs, previamente realizadas, de mallas de poUeti
leno.

9682 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se con·
cede a la firma ..Montero, S. A.. Industrias del
Amianto y Caucho.. el régimen de ad.misión tem
poral Dara la importación de tejido de algodón
para la confección de los forros de manoplas de
amianto gestinadas a la' e,.xportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promivido por la Empresa «Montero, S. A .• Industrias
del Amianto y Caucho... solicitando el régimen de admisión tem
poral para la' importación de tejido de algodón de 120 gramos
metro cuadrado para la confección de los forros de manoplas
de amianto destinadas a la exportación,

Este Ministeno. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General ,de E~p.ortación, ha resuelto;

1.° Conceder a la firma "Montero. S. A., Industrias del
Amiantli y Caucho.. , con domicilio en carretera Bilbao-Santan
der, kilómetro 6, Retuerto-Baracaldo (Vtzcaya), el régimen de
admisión temporal para la importación de tejido de algodón
de 120 gramos metro cuadrado (P. A. 55.09.kl.b). a utilizar en
la confección de ..os forros de manoplas de amianto, de 29 Ó
43 centímetros de largo (P. A. 68.13.B). destinadas a la expor
tación, entendíénduse que el producto exportado ha de contener
las mismas materil-\s importadas para su producción.

2.'0 A efectos contables. se establece que por cada 100 kilo
gramos netos de teiido de algodón, de 120 gramos metro cua
drado, 'incorporado como forro a his manoplas de amianto ex
portadas, se darán de baja en la cuenta de admisión tempo
ral 111 kilogramos con 111 gramos del mismo tejido. Dentro
de esta cantidad se considerarán subproductos, que adeudarán
los derechos que les correspondfl. por la partida ar~ncelaria

63.02. y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.
ella por 100 de la mercancía importada. No existen mermas.

El beneficiario presentará en la Aduana exportadora mues
tras de los cortes de tej ido de algodón empleado en los dos
tipos de man6plas exportables; muestras qu~ le serán devuel
tas una vez surtidos los efectos de comprobación.

3.° La' transformación industrial se- efectuará en los locales
de la firma benefíciaria, sitos en la carretera Bilbao·Santan·
der. kilómetro 6. Retuerto-Baracaldo (Vizcaya)_

4." La transformación y exportación habrá de realizarse
en el plazo de dos años col1tados a partir de las fechas de
las respectivas importaciones de admisión temporaL

5.0 . El saldo máximo de la cuenta ·será de 600 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Irún. .

7.° Los paises de or;gen de la mercancía serán aquéllos con
los que España mantenga r?laciones comerciales normales.

Los países tie destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

8,° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem·
poral, así. como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años. contado a partir de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado... debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término
de' dos años, contados a partir de su publicación en, el .,Bole
tín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna expor·
tación al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro de
sus respectivas competencias se podrán adoptar las disposicio
nes que "estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio. Alvaro, Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de E;"portación.

9683 ORDEN de 3 de may'o de 1974 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelario concedido a cCentral Técnica Cienti·
fica. S. A.". en el sentido de cambiar su titularidad
por la de ..Siemens, S. A ..

Ilmo. Sr.: La firma ..Sie~ens, S, A. subrogándose en todos
los derechos y obligaciones de la firma ..Central Técnica Cien
tífica, S. A .... que ha sido extinguida por fusión con ..Siemens.
Sociedad Anónima... solicita el cambio de titularidad a su nom
bre del régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a aquélla por Ordenes ministeriales de 24 de diciembre
de 1969> (...Boletín Oficial del Estado" de· 10 de enero de 1970),
8 de mayo de 1970 (.,Boletín Ofielal del Estado de 8 de junio),
27 de mayo de 1972 (.,Boletín Oficial del Estado.. de 10 de junio)
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y 7de marzo de 1973' {«Boletín Oficial del Estado del 27}. para
la importación de piezas terminadas y materias primas por
exportaciones previas 'de condensadores eléctricos fijos,

Este Ministerio. conforinándose a lo informado y propuesto
pqr la Oirecci6n General-de ~xportación.ha resuelto:

Modificar elrégimén" de reposición eón franquicia arance
laria concedido ti ..Central Técnica. CienUfica. S.. A._, con do
micilio .en Málaga, polígono industrial (ronda Exterior>. par-'
cela D-0-2, por Orden ministerial, de 24 de diciembre de 1969
y ampliaciones posteriores en el sentido de cambIar su titulari
dad. por la de :"Siemens, S. A....

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
d~ la Orden de 24 de diciembre de 1969 que ahora se modifica.

Lo que OGmunioo a _V~ l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. -1. muchos- a1ios. . .
Madrid, '3 de mayo de 1974.-P: D.. el Subsecrefario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director gener«J de Exportación.

ORDEN de 3 ele mayo de 1974 por la que se con
cede _a -Fernando Carreras Hernando (.Industrial
Plástica Astro",) el régimen de -reposición con fran
quicia arancelaria para la importación depolietile
no y clorl'ro de polivinilo. en granza, por exporta
ciones. previamente realizadas, de film y bolsas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá~ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreSa Fernando Carreras Hernand.o
(..Industria! Plástica Astró,.), solicitando el régiIl}en de repoSI
ción para la importación de_ polietileno y cloruro de polivinHo,
en granza, por -exportaciones,_ previamente- realizadas, de film
de cloruro depolivinilo y film y bolsas de polietileno,

Este Minj~terio, conformándose :a lo informado y propuesto
por la Direcéión Ge;neral de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma. Fernando Carreras Hemando (.In·
dustrial PláStica Astro",), con domicilio en carretera del Medio,
241, Hospitalet (Barcelona),. el régimen de reposición para la im
portaciqn-con franquicia arancelaria de polietiJeno y' cloruro de
polivinilo, en granza lPP. AA. 39.02.A.l Y 39_02,E.U, emplea
dos en la fa.bricación' de film de cIontro de -poUvinilo (par
tida arancelaria 39.02.E.1l y film y bols.as de polietiJeno (parti
das arancelarias 39:02.A.l y 39.07.B), previamente exportadas.

2.0
, -A ef~os contables se establece que: .

Por cada cien kilogramos de film de' cloruro de polivinilo
exportados puedan importarse con franquicia arancelaria 102 ki
logramos con 40 gramos" de dicho cloruro de pólivinilo, en
granza.

Por cada 100 kilogramos .de film o de bolsas de polietileno
exportados pueden importarse con franquicia arancelaria 10?
kilogramos con 40 gramos, de dicho polietileno, en granza.

En ambos casos se considerarán mermas. que no adeudarán
derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancía impor~
tada.

No existen subproductos.

3,· Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan reaUzat: al amparo de esta concesión, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. •

4'<' La exportación precederá a. 1& importación" debiendo ha
cerse constar de maneA expresa en toda la documentación
necesaria para. el despacho que el soUcitante se acoge al régi
men ,de reposición otorgado; por la presente Orden.

Los países de destino de las exportacio.nes serán aquellos
cuya moneda de pagO sea convertible. pudiendo .la DirecCión
General de Exportación, cuando:lO estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás:pa1ses, valederas para obtener la repo
sición con' franquicia.

Las exp0l."taciones' realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen da repo
sición en análogas condiclopes que las' destinadas' al ,extran-
jero. •

s." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pla.zo de, un año a partir de la -fecha de las exportaciones
respectivas. .

Los países de origen de la mercáncía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos' aquellos con los que España
mantenga, relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicIa. los beneficiarios deberán jUstüicar. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado .as mercancías corres-
pondientes a la reposición pedida. .

En todo caso, en liE\S ,solicit~des de' importación deberán 'cons~
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de

reposición, y la del Ministerio' de Hacienda, por la que se
otorga la .franquicia arancelaria.

Las cantidades, de mercancías a importar con ftanquicia a
que den derecho las exportaci?nes ~~zadas.podrán ser acum~
ladas, en todo o en -parte. SIn mas hmitacI9n que el cumplI-
miento del plazo para solicitarlas. .

6.0 Se otorga esta concesión para· reg,lizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco años. contado a partir de la
fecha de su publicación eil el «Boletín Oficial del Estado,.,
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prorroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante; las ex-portaciones que se hayan efectuado desde
el 19' de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que ~únan 108 requisitos previs
tos en la norma 42. 2, aJ, de las ·contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del, Gobierno de 15 de' marzo de ,lS{l3
(<<Boletín Oficial del Es~o'" dell61. Para. estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la tinportación comQnzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole-
tín Oficial del Estado",. .

1.° La concesión caducará de' modo automáticO' si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publi.cación en el .Bo·
letín Oficial del Estado-, no $8 hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, ct;en-tro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación dill régimen de reposictón que se con
cede.

S.O La Dirección General de. Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comuniCo a V. 1. para su 'conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co-

mercio, Alvaro Rengifo Calderon. '

Ilmo. Sr. Director general de Rxportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 9 de abril de 1974 por la que se dls·
;Jone se cumpla 9n susp'ropips. tér"}in.t?s la. SeFY
tencia dictada por lo Audtencra Terrítorwl de Las
Palmas en recurso contencioso-administrativo se·
guido entre ..Hotel Gran Canaría, S. L.-, y la Ad
min.istración General det Estado

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
r:) 70/1973 seFuido ante la Audiencia TerritOi'ial de Las Palmas
entre «Hotel Gran Canaria, S. L._, como demandante, y. la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra resolu
ción de este Ministerio de 7 de mayo de 1973, sobre multa
de 3.000-pesetas como consecueilciade denúncia, ha recaído sen
t6':¡cia en ) ~ de 'enero de 1974, cuya parte dispositiva literalmente
dice: .

..Fallamos-: Qu~ estimando el recurso -contencioso~adminls·
trativo interpuesto por el Procurador don Blas Enrique Toledo
~iarrero en nombre y representación "de la Entidad .Hotel Gran
Canaria' S L.. IX ntra las resoluciones de 16 de marzo de 1972 y
7 de máy; d~' 1973, en las que se imponía al recurrente. una

,sanción de tres mil {Iesetas, de~mosanular y a~ul8l!10s diChas
resobciones por S8r contrarias al ordenam1.ento J~rfdICO,.con-la
subsiguie1'J.te absolución. a la Eníldad actor~ de la mfraccIón ad
ministrativa imputada; todo ello sin q.ue proceda hacer pronun·
nuncíamiento especial en cuant') a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se librar~n los tes
timonios pertinentes, 10 pronunciamos, mandamos V fIrmamos."

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los
artkulQ¡.; 103 y. l'OS. apartado M de la Ley de 27 de diciemb~e
de 19se, reguladora de la Jurisqicci6n Contencioso·Administr~
tiva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus prc~ics términos 'la referida sentencia. publicándose el fallo
en el ",Boletín -Oficial riel Estago"'.

Lo que comunico a V. 1. para s\. conocimiento y efectos.
Dios 6'Uard9 a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1974.-P. D." el Subsecreta.-rio, Oreja :

Aguirre.

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.


